
PREFACIO

1. Imaginen por un momento, la misión que tenían los frailes en la Colonia. Debían cristianizar a cente-
nas de miles de indígenas con o sin su consentimiento. Tenían que demostrar que eran capaces de 
bautizarlos, confirmarlos y casarlos según la religión católica. Y luego, comprometerlos a llevar una 
vida conforme a las leyes de la Iglesia. Con misas semanales, confesiones y comulgar como es debido. 
Pero tenían varios problemas. Dejando de lado las lenguas para la comunicación y el adoctrinamiento, 
la mayor complicación eran los pocos frailes dedicados a ello.
 
Frente a la masificación de los bautizos, necesarios para salvar sus almas, las autoridades eclesiásticas 
decidieron que los domingos en la mañana y los jueves en la tarde, debían dedicarse a bautizar masi-
vamente. Cada congregación trataba de solucionar los problemas como podían. Los franciscanos deci-
dieron utilizar un balde con agua del rio y un hisopo con el que mojaban las cabezas de los indígenas 
mientras pronunciaban las fórmulas sacramentales. Las otras órdenes religiosas pensaban que esa 
práctica no era válida. Debía seguirse el rito con agua, crisma, óleo y los elementos rituales, tal como 
lo establece el Canon. El agua que representa el renacer; el óleo que proviene de cuando los gladiado-
res se untaban el cuerpo de aceite para protegerse en la lucha. Por eso se usa en el bautismo y en la 
extremaunción, para protección en la vida que comienza y en el más allá. El Crisma es una mezcla 
mágica a base de bálsamos (resinas) y aceite que los obispos consagran el jueves santo. Si no se cum-
plían estos preceptos, el bautizado no se liberaría del pecado y no renacería como miembro de Cristo. 
Además, existían dudas razonables sobre la capacidad de los indígenas para recibir los Sacramentos. 
Pero estas dudas quedaron resueltas cuando en 1537 el Papa Paulo III declaró a los indios aptos para 
entrar a la Iglesia.
 
Peculiares problemas se presentaron cuando obligaron a los indígenas a contraer matrimonio. Primero 
debían confesar sus pecados para ser perdonados. La dificultad de explicar el pecado en las lenguas 
nativas y enumerar la infinidad de ellos, no era tarea fácil, sobre todo porque los mismos indígenas no 
lo entendían. De modo que resolvieron agrupar todas las faltas de palabra, obra y pensamiento, 
presuntamente cometidas por los contrayentes, y absolverlas globalmente con una penitencia que 
pudieran realizar. Los mayores inconvenientes se encontraron en las parejas contrayentes. Era 
costumbre indígena que las uniones fueran libres y tanto ellas como ellos tenían varios amanceba-
mientos y concubinatos. Echando mano al tradicional machismo religioso, resolvieron que fueran los 
indios varones quienes decidieran con quien se casarían, utilizando la siguiente formula: primero 
debían separar, de acuerdo con sus tradiciones, las que eran esposas y las concubinas. Entre las espo-
sas, debían escoger a quien consideraran como mujer única y legítima. A ellas no les preguntaron 
nada. 

Los bautismos y casamientos masivos se volvieron actos folclóricos que servían para rellenar las actas 
que debían alimentar las estadísticas y la buena conciencia de que estaban cumpliendo con la labor 

apostólica de cristianizar a los herejes. También cumplían con una peligrosa función: servían como 
elemento probatorio de condena, castigo y, posiblemente, muerte, si los indígenas no cumplían con el 
pacto. Para eso estaba la inquisición. Sin embargo, la vista de Dios era bastante gorda para dejar pasar 
la costumbre que tenían los indígenas de volver a sus tradiciones ancestrales, cuando regresaban a sus 
“repúblicas de indios”, a sus tambos, después de las ceremonias sacramentales. Y aquellos que com-
prendían la gravedad de continuar con sus hábitos, lo hacían a escondidas. Muchas concubinas pasa-
ban a ser hermanas al convivir con los recién casados. Desde entonces, la Malicia Indígena surge 
como defensa ante las obligaciones impuestas por la religión, encomenderos y autoridades locales. Y 
hasta el presente se mantiene para retardar al máximo el cumplimiento de los compromisos hasta 
llegar a una negociación que los cambie o los abandonen.
 
Alejandro Borgia, el mismo que siendo Cardenal, falsificó el permiso papal para que Isabel se pudiera 
casar con su primo Fernando, otorgó la propiedad del Nuevo Mundo a la Coronal de Castilla con la 
única obligación de cristianizar a los indígenas. Los primeros conquistadores contrataron misioneros 
y frailes que debían acompañarlos en sus aventuras, para cumplir con la Bula Papal. Todos estos 
frailes dependían de la Monarquía castellana y como tal, su organización interna necesitaba la autori-
zación de la Corona. A estas órdenes religiosas se les llamó Clero Regular, que estaban al servicio de 
la Iglesia y a la predicación de la doctrina, como los  franciscanos, una de primera orden en llegar al 
nuevo mundo, los benedictinos o los jesuitas que fueron los que más tarde llegaron. Este clero regular 
tenía las primeras misiones de evangelizar y salvar las almas de los indígenas. En contrapartida, obte-
nían diezmos y riquezas que compartían con la Corona. 

Cuando el Vaticano comprendió que se les escapaba tamaños tesoros, envió al Clero Secular, a los 
clérigos cuya organización jerárquica depende directamente del Papa y de los Obispos. Existieron, por 
lo tanto, dos Iglesias católicas en lucha permanente, una, la Regular, guerrera dedicada a convertir 
paganos (indios y negros esclavos) y otra, la Secular encargada de cuidar las almas españolas, criollas 
y mestizas. Ambas, dedicadas a enriquecer sus arcas lo más rápidamente posible.
 
Fue el clero secular el que puso en duda la labor evangelizadora del clero regular. Los acusaron de no 
respetar los ritos sacramentales, de abusar de los indios, de ocupar vastos territorios sin tener medios, 
de no saber decir misa. De esa época se inventó la expresión “no saber de la misa la media” que toda-
vía se usa. Pero bajo la apariencia de un conflicto por motivos religiosos, se escondía una poderosa 
lucha por el poder económico y dominación socio-política. El clero regular disfrutaba de poderes y 
exenciones para cumplir con su misión y tenía a su cargo, ricas regiones indígenas que envidiaba la 
nueva organización administrativa de la Iglesia.
 
A través de los años, estas órdenes regulares amasaron una fortuna y un gran patrimonio rural por 
adquisiciones o legados y el trabajo gratuito al que estaban obligados los indios en beneficio de los 
doctrineros. Por otro lado, las órdenes seculares guardaban la mayor parte de las recaudaciones bajo 
la disculpa de construir catedrales, iglesias, seminarios y conventos. La verdad es que lo que no se 
enviaba a Roma, alimentaba la codicia de los Obispos y de los nobles empobrecidos que obtenían 
cargos eclesiásticos en la Colonia. 
La rencilla entre los dos cleros en el Nuevo Mundo, quedó zanjada por el Consejo de Indias en 1624 
y 1636, aplicando las decisiones del Concilio de Trenton, en donde todas las órdenes quedaban depen-

diendo de Roma y de los Obispos, quienes tenían derecho a intervenir en sus organizaciones. Quienes 
no se sometieran a estas decisiones, serían expulsados, tal como sucedió con los jesuitas. Los Obispos 
americanos tenían el poder de absolver los pecados globales de los indios y de los esclavos negros 
antes de bautizarlos o casarlos; realizar dispensas matrimoniales, muy comunes en la Colonia donde 
se casaban entre primos y parientes cercanos; legitimar los hijos de los indígenas, de los españoles con 
indias y negras y, también, la inmensa cantidad de hijos de los mismos clérigos, confirmando el refrán 
castellano de “nunca digas de esta agua no beberé, ni este cura no es mi padre”. Además, ejercieron la 
función de inquisidores. Y por supuesto, consagrar el óleo con bálsamos obtenidos de los árboles 
nativos.

En 1757 se prohíbe terminantemente que cualquiera que no sean los seculares, se encarguen de curar 
las almas en las parroquias. Los obispo y arzobispos empezaron a recuperar las propiedades y a obli-
gar a los regulares a abandonar las antiguas iglesias. Una oportunidad como esa no la dejarían pasar. 
Así, cuando en 1686 se descubrió oro en la región del Choco, expulsaron a los jesuitas de su territorio 
misionero, para poner a los sacerdotes seculares. Desde que el poder vaticano asumió directamente, la 
salvación de las almas en el nuevo mundo, no ha parado de enriquecerse comprando, expropiando, 
heredando y robando a diestra y siniestra, mientras protegen, bendicen y llevan bajo palio, a los pode-
rosos y peores sanguinarios. Así se complementa los poderes terrenales con los celestiales.
 
Al principio de la cristianización de las tierras criollas, muchos sacramentos no pudieron administrar-
se. La extremaunción, por ejemplo, por falta de ministros y de santos óleos. La confesión y la peniten-
cia cuando se podía y comulgar cuando existieran harina para elaborar hostias y vino para consagrar. 
La confesión fue un arma muy bien utilizada para dominar, subyugar y conquistar la mente del confe-
sado. Es una herramienta eficaz para obtener conocimientos, persuadir y obtener obediencia. La rein-
terpretación del cristianismo por parte de los nativos, ocasionaron visiones de mundos diferentes.
Cuando los indígenas llegaron a comprender que lo que le daban a comer en la comunión era el cuerpo 
y sangre de Cristo, no lograban entender cómo podían tragarse a su propio dios. La Iglesia los acusó 
de canibalismo y luego ellos mismos lo practicaban en la eucaristía. Desconocían los aborígenes que, 
en Europa, durante dos siglos, millones de católicos y protestantes se mataron por el mismo tema.
 
En el imaginario de la Iglesia de entonces (creo que hasta el presente), el Diablo estaba incrustado en 
las creencias religiosas de los nativos. Los dioses precolombinos se volvieron ídolos o demonios; los 
lideres religiosos locales son descritos como brujos; las mujeres que practicaban ritos ceremoniales 
antiguos son conocidas como hechiceras. Debían luchar a muerte contra el maligno y la superstición 
pagana. Y todas las técnicas estaban permitidas para salvar las almas. Muchas veces los historiadores 
olvidan que el sometimiento de los indígenas se logró por persuasión misionera, pero también y muy 
especialmente, por el terror, la crueldad y la violencia.

Otra obsesión eclesiástica, que duró toda la Colonia y se mantiene hasta ahora, es la de regular el sexo 
como arma de control social. En primer lugar, debían subyugar la voluntad femenina al hombre y 
luego, que aceptaran el papel de la Iglesia como mediadora entre ambos sexos. Su principal preocupa-
ción era que los pueblos indígenas consintieran el matrimonio cristiano. No lograban desarraigar la 
poligamia y, además, no reconocían la validez del matrimonio por ritos nativos. Pero entonces surgió 
un nuevo problema para los misioneros: las uniones consensuadas o no, entre los tres grupos étnicos 

que dieron con el gran mestizaje de la población.
 
La sexualidad sin control en toda la Colonia, en la que participaban los mismos misioneros, enloque-
ció a la Inquisición y a los obispos que pretendían vigilarla. La aparición de multitud de infantes 
“ilegítimos” se convirtió en nuevo problema teologal. Los había que eran deseados y fueron criados 
en familia, pero otros, sobre todos los mestizos y mulatos, aparecían abandonados en las iglesias. 
Desde su nacimiento sufrieron las discriminaciones raciales. Los niños blancos tenían mayores posi-
bilidades de encontrar familias de acogida, dándose la “casualidad” que muchos podían criarse bajo 
el manto protector de su propia madre, que así guardaba el “honor” familiar mancillado. Los “pardos” 
corrían con otras suertes, entre ellas, la terminar como novicios servidores de los curas o barraganas, 
ayudantes artesanos, obreros agrícolas o sirvientes en los conventos o en las familias de acogida. Los 
más ennegrecidos terminaban como esclavos en el fondo de las minas.

Durante los siglos de dominación, la Iglesia católica elaboró un intricado manual de reglas para regu-
lar el comportamiento sexual de las parejas La mujer, como cabría esperar del patriarcado, debía 
asumir la mayor parte de las obligaciones y saber guardar el honor virginal a que estaban destinadas. 
Existían las casadas con sus obligaciones particulares; las viudas con otras diferentes y las abandona-
das. 
Había solteras y solteras doncellas. La virginidad se llevó al paroxismo tal, que cuando una doncella 
solterona moría, le quedaba el último honor frente a la sociedad. El cura tenía que dejar constancia 
escrita que moría siendo virgen. Las violadas debían casarse con su violador, siempre y cuando fueran 
criollas o españolas. Las indias, mulatas, mestizas y negras, no tenían ese derecho si el violador era un 
español o criollo. El modelo colonial eclesiástico terminó adaptándose a la vida de las poderosas 
familias criollas-españolas, con rituales que defendían el patrimonio y los intereses socio-políticos de 
las mismas. Quien pagaba, podría obtener lo que quisiera. Cualquier clérigo podía agrandar a su 
amaño, el ojete de la aguja para que entraran al reino de los cielos. Para los demás, existían pecados a 
la carta que cada cura manejaba a su antojo, cuya penitencia redimía el alma del confesante y las arcas 
del confesor.

Las complejas reglas sexuales emitidas por el catolicismo en la Colonia, hacían que su cumplimiento 
dependiera muchas veces, del poder del individuo para infringirlas o manejarlas para su propio bene-
ficio. Todos sabían que la desobediencia era perdonada de acuerdo al escalafón social en que se halla-
ra el desobediente. Los pardos y montañeses que formaban la base de la pirámide social, poco espacio 
tenían para hacerse perdonar. Contaba con la indiferencia que causaba la pobreza en que vivían y lo 
poco que los clérigos podían sacar de sus faltas. Las penitencias para ellos siempre consistían en lo 
único que podían aportar, su fuerza de trabajo en beneficio particular del cura o de la parroquia. 

Desde sus inicios en el siglo XVI, los representantes de la Iglesia en las Colonias criollas, tuvieron 
diferentes conflictos entre ellos por apoderarse de las mejores tierras de misiones. En el transcurso del 
tiempo no solamente fueron el clero regular y secular, también intervinieron innumerables organiza-
ciones que prosperaron alrededor de la Iglesia, como la inquisición, las hermandades y cofradías tanto 
laicas como clericales. Actuaban como empresas cuyo objetivo era obtener el mayor beneficio en el 
menor tiempo posible. Por lo tanto, las mejores organizadas obtuvieron los mejores resultados, como 
los jesuitas. La Iglesia colonial funcionaba con grandes presupuestos, sus inversiones suntuarias crea-

ron una fuerte demanda de materiales y trabajadores locales, pero también, de materiales, mobiliario 
de lujo e imágenes, reliquias y estatuas de origen europeo, conforme al lujo principesco que mantenías 
los obispos.
 
Aparte de los inmensos diezmos obligatorios, mantenían ingresos permanentes, porque combatir al 
diablo necesitaba que los pueblos de indios se gastaran sus pobrezas en la curia y todos los que tenían 
medios, sus riquezas o capacidad de deuda, en consumir la mercancía inmaterial de la Iglesia (misas, 
sacramentos, sermones, fiestas patronales, “indulgencias plenarias” -el mayor negocio que se ha 
inventado en el comercio internacional- y demás productos espirituales) que enriquecían los bienes 
terrenales de los representantes celestiales. Además, contaban con los legados perennes que recibían 
para rezar por la salvación del alma del fallecido. Herencias en tierras, esclavos o en metálico para 
obras pías. Igualmente, administraban las llamadas “tierras de Dios” que nadie podía vender, conoci-
das como “manos muertas” de las que obtenían pingues beneficios. Asimismo, las haciendas estaban 
gravadas con las Capellanías que los fanáticos fieles acaudalados, dejaban para la salvación de sus 
almas y las de sus herederos. Cuando las Capellanías no producían la renta prometida o la hacienda 
estaba perdida, los conventos y los curas obtuvieron permiso de Roma para reducir los rezos y las 
misas o suprimirlas definitivamente.
 
Pero el mayor negocio que tuvieron durante la Colonia, fueron los Censos sobre el patrimonio mate-
rial de los encomenderos, hacendados y propietarios rurales y urbanos. Se trataba de una especie de 
hipoteca garantizado por los bienes del prestatario que terminaba en manos del clero si no podían 
pagar los réditos o el principal. Los réditos podían ser pagados en especies (cosechas, ganado, escla-
vos…). La necesidad de liquidez del prestatario provenía, muchas veces, de mantener un status social; 
para cubrir pérdidas, para comprar puestos públicos que subastaba cada año la Corona. Estos puestos 
públicos no percibían salarios, de modo que el reembolso del préstamo se hacía sobre impuestos y 
cábalas al comercio. También para cumplir con las dotes necesarias para el matrimonio, para rentas 
del hijo menor, pero también, para enviar a sus hijas a los conventos.
 
Extraordinario negocio que convirtió a las Iglesias católicas, los obispos, arzobispos y cleros en gene-
ral, en los mayores propietarios terratenientes y de bienes urbanos de América. Hasta las monjas se 
volvieron banqueras y propietarias. La Inquisición entró en el negocio del crédito a partir de 1719. Se 
transfiguraron en grandes usureros y financieros del nuevo mundo. Casi todos sus habitantes le 
debían, no solamente la entrada al purgatorio (los ricos iban al cielo), sino dineros por penitencias, 
limosnas y diezmos por las misas, los actos sacramentales y los préstamos legales e ilegales que efec-
tuaban en las parroquias. Los testamentos de los clérigos dejan constancia de las riquezas que dejaban 
(bienes inmuebles y muebles -entre los que se encontraban los esclavos- terrenos, minas y bosques…) 
que donaban a sus familiares, a sus hijos y “sobrinas” que lo habían cuidado en vida.

En el siglo XVIII, el poderío económico de la Iglesia católica y sus agencias, se vio afectado princi-
palmente, por la deuda pública obligatoria emitida por la Corona española en quiebra permanente. 
Además, por la venta de los bienes de “manos muertas” en beneficio de la Monarquía. El crédito ecle-
siástico cayó en declive por el alto endeudamiento de las haciendas y la inestabilidad comercial con 
Europa debido a las guerras del imperio. Entonces, las Iglesias trasladaron sus intereses económicos 
a las ciudades en una estrecha alianza con los intereses de la aristocracia criolla. Los “donativos” 

(obligatorios o no), de la Iglesia, mantuvieron al Estado español; financiaron los ejércitos realistas en 
su afán de reconquistar las colonias criollas y, cuando triunfaron las Repúblicas, optaron por la alianza 
con los sectores más conservadores y la ideología retrógrada de terratenientes y esclavistas, con el fin 
de mantener sus privilegios. 
Desde entonces, el liberalismo se convirtió en su principal enemigo y en las posteriores guerras intes-
tinas, una de sus venganzas contra ellos, fue negarles los sacramentos (por eso aparecen cantidad de 
partidas de nacimientos como hijos naturales). En adelante, la Iglesia, en tanto que institución de 
poder, siempre ha estado en contra del progreso, del desarrollo libre de las ideas, intentando constante-
mente recuperar sus prerrogativas para salvar almas, para lo cual necesita mucho dinero, venga de 
donde venga, y muchos infantes que adoctrinar. Con perros y gatos es imposible hacerlo. 

La propia Iglesia y sus devotos coreutas se encargaron de publicitar el heroico esfuerzo evangelizador, 
los logros en sanidad, educación, beneficencia y la influencia moral del clero en la sociedad. Pero 
ocultaron la desastrosa labor histórica que ocasionaron en contra del progreso, la libertad y el desarro-
llo económico de las naciones criollas.

     ADDENDUM A EL DESORDEN DE SALVAR ALMAS

      Ya conté mis primeros encuentros infantiles con la parroquia de mi barrio, en la que serví de mona-
guillo y ayudé a decir misa en latín. Mi rostro infantil quedo esculpido en una de sus imágenes de 
ángeles que rodean el altar. De modo que conozco muy bien el armazón de madera que servía para 
vestir los santos tan venerados por las beatas. Actualmente la Iglesia católica, al igual que las cristia-
nas y demás creencias, me interesan tanto como me interesa la mitología griega o romana. No guardo 
ninguna reverencia o genuflexión hacia ninguna de ellas. Cada vez que me preguntan si soy creyente 
o ateo, contesto lo mismo. Solo creo en la necesidad del hombre de creer en algo, en dioses o en la 
pata de conejo o en ambas cosas a la vez. Cada cual con sus necesidades que para eso existe la libertad 
de pensamiento. Pero esa libertad se restringe cuando se es creyente de una sola doctrina. Si solo 
conoces esa, no conoces ninguna.

Las Iglesias me concierne personalmente cada vez que invade terrenos políticos, sociales y sobre todo 
familiares, tratando de imponer su criterio que cree universales por la gracia de su dios. Una sentencia 
anarquista nos dice que cada vez que hablan de Dios intentan algo contra la libertad o contra el bolsi-
llo. Porque si no es para pedir dinero, es para prohibir algo. Tengo amigos que son sacerdotes y amigas 
monjas a quienes respeto profundamente porque son personas íntegras y como ellas deben existir 
varios. Pero la Iglesia como institución con su jerarquía manipuladora, mentirosa y corrupta, querien-
do conseguir clientes para controlarlos, influir en sus vidas y sacar provecho bajo amenazas y castigos 
eternos, solo merece desprecio y denuncia pública.

Los propietarios rurales y comerciantes; políticos y clérigos, la élite rica criolla, configuraron un 
Estado decimonónico que desde entonces han manejado los destinos de la nación como si fuera una 
gran hacienda colonial. La influencia de la Iglesia en el adoctrinamiento de la población, en sermones 
y homilías pastorales, conformaron un entramado faccioso para garantizar su permanencia en la 
educación, sembrando el odio contra todos aquellos que no seguían sus mandatos. Lo demostraron en 
el periodo en que se estableció una Constitución elitista que duró más de cien años, elaborada espe-
cialmente para el alto clero y los intereses económicos, comerciales, industriales y agrícolas; bajo la 

dirección de los recalcitrantes conservadores y fanáticos religiosos, Miguel Antonio Caro y Rafael 
Núñez. Lo demostraron en los periodos más negros de la violencia, incitando desde lo pulpitos a más 
violencia contra los liberales y muchos lideres eclesiásticos no dudaron en abrazar la ideología fascis-
ta y nazi.
Gracias al Concilio Vaticano II de los años sesenta, salió una nueva iglesia cercana a las necesidades 
ciudadanas. Nació la Teoría de la Liberación y los curas obreros. Esta corriente revolucionaria fue 
perseguida por la Inquisición (congregación defensa de la fe) y el Papa Wojtyła, ocasionando que 
decenas de miles de sacerdotes abandonaran la Iglesia. Todas estas acciones de la Iglesia han sido 
estudiadas por diferentes historiadores y teólogos, dando una inmensa bibliografía sobre los diferentes 
temas. Hablar sobre ello, no es fomentar una “leyenda negra”. Es que la oscuridad de los excesos 
cometidos existe en la historia, aunque se pretendan justificar como acciones de circunstancias. 
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“No tengo más que seguir, como si hubiera algo que hacer, algo 
empezado, alguna parte adónde ir. Todo se reduce a una cuestión 
de palabras, no hay que olvidarlo, no lo he olvidado. Tuve que 
decirlo, puesto que lo digo. Tengo que hablar de cierto modo, con 
calor quizá, todo es posible, ante todo del que no soy, como si 
fuera él, y después, como si fuera él, del que soy. (..,) No hay que 
olvidar, como a veces olvido, que todo es cuestión de voz. Lo que 
ocurre, son palabras. Digo lo que me dicen que diga, con la espe-
ranza de que un día se cansarán de hablarme.” 

(Samuel Beckett, El Innombrable)
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1. Prefacio El Espejo que nos Espera en Vano

Para los análisis históricos, Braudel nos enseña que existen tres niveles que deben ser examinados. Al 
primer nivel lo llama “historia episódica”, la historia que sucede de inmediato, en la vida cotidiana. 
Pueden presentar procesos históricos engañosos debido a la corta duración temporal. Es el tiempo por 
excelencia del cronista, del periodista, del historiador político. La crónica del acontecimiento puede 
ser caprichosa y por esa razón, la ciencia social mantiene una fuerte desconfianza.

Al segundo nivel puede llamarse “historia coyuntural”, el análisis histórico supera con creces el acon-
tecer político y mantiene una perspectiva de tiempo mucho más largo y con suficiente amplitud que 
desborda al episódico. El relato histórico es diferente y cubre ciclos e interciclos que permite la distan-
cia de una decena de años, un cuarto de siglo o el medio siglo. 

Al tercer nivel, lo llamaríamos “historia estructural”, en donde el análisis histórico retoma ciclos 
largos, entre 50 y 70 años o más. Se dispone de un tiempo nuevo, de puntos de referencias inéditas, 
explicaciones novedosas, nuevas herramientas mentales que cubren ciencias, técnicas, etc. Las verifi-
caciones históricas pueden ser comprobadas por diversas fuentes. La investigación pasa de la superfi-
cie a la profundidad, el análisis histórico pasara del episodio a la coyuntura y luego a la estructura. Es 
en este nivel, el análisis del pasado puede esclarecer el tiempo presente que, además, puede hacer 
comprensible el tiempo de mañana.

Los escritos recogidos en este libro, pertenecen a los tres estadios de la historia. Unos se deben a la 
inmediates, otros un poco más lejanos y algunos más, a revisar la historia que nos han contado y que 
con el tiempo se asevera falsa. Inexactitudes que mantienen los manuales escolares con el único fin de 
fijar en la memoria de generaciones futuras, grandezas y heroísmos inventados a la gloria de la histo-
ria patria. No lo niego, tengo desconfianza a la historia tradicional, llena de relatos artificiosos que, 
aparentemente, están condenados a repetirse con el aval de ciertos miembros de academias de historia. 
Por esa razón, siempre estoy buscando explicaciones. 

Las historias narradas nos demuestran que muchas de nuestras verdades no lo son y que la historia no 
es lineal, ni universal, ni unificada y que deberíamos tener suficiente precaución frente a las trampas 
que nos presenta la reconstitución de lo sucedido. Existen imágenes del pasado formuladas desde 
diversos puntos de vista y ningún discurso es capaz de unificarlos. La historia global puede darnos una 

interpretación general pero la lectura de las realidades es más complicadas y más complejas. 
Con el fin de sobrepasar las dualidades que representan las formulaciones clásicas de lo particular a lo 
general, de los individual al colectivo y de la diversidad a la unidad, nuestro relato los retomará todos 
sin oponer unos a otros. Resulta mucho más interesante articularlos en microhistorias donde se reco-
nozcan las diferentes tonalidades que componen un pasado y momentos donde muchas historias se 
entremezclan para formar mundos en medio de otros mundos.

Además, parodiando a Miguel de Unamuno, tendré que decir como él, ¿quiénes les han dicho a uste-
des que yo escribo para poner en claro las ideas? ¡No, señor, no! Muchas veces escribo para ponerlas 
en oscuro, es decir, para demostrarle a ustedes que la idea que ustedes creen qué es ciara, para mí es 
oscura, muy oscura.

Estos escritos es una selección de lo que he venido publicando en mi Facebook durante estos últimos 
tres años, producto de mi jubilación y del confinamiento obligatorio a los que nos sometió la terrible 
pandemia que todavía no termina. Agradezco a todos los amigos que con sus comentarios y sus “me 
gusta”, me estimularon a seguir escribiendo. Y ahora como decía Jorge Luis Borges (Milonga de dos 
hermanos):

                                                Venga una historia de ayer
                                                Que apreciarán los más lerdos;
                                                El destino no hace acuerdos
                                                Y nadie se lo reproche
                                                Ya estoy viendo que esta noche
                                                Vienen del Sur los recuerdos,

                                                Madrid, julio de 2022

Imaginen por un momento, la misión que tenían los frailes en la Colonia. Debían cristianizar a cente-
nas de miles de indígenas con o sin su consentimiento. Tenían que demostrar que eran capaces de 
bautizarlos, confirmarlos y casarlos según la religión católica. Y luego, comprometerlos a llevar una 
vida conforme a las leyes de la Iglesia. Con misas semanales, confesiones y comulgar como es debido. 
Pero tenían varios problemas. Dejando de lado las lenguas para la comunicación y el adoctrinamiento, 
la mayor complicación eran los pocos frailes dedicados a ello.
 
Frente a la masificación de los bautizos, necesarios para salvar sus almas, las autoridades eclesiásticas 
decidieron que los domingos en la mañana y los jueves en la tarde, debían dedicarse a bautizar masi-
vamente. Cada congregación trataba de solucionar los problemas como podían. Los franciscanos deci-
dieron utilizar un balde con agua del rio y un hisopo con el que mojaban las cabezas de los indígenas 
mientras pronunciaban las fórmulas sacramentales. Las otras órdenes religiosas pensaban que esa 
práctica no era válida. Debía seguirse el rito con agua, crisma, óleo y los elementos rituales, tal como 
lo establece el Canon. El agua que representa el renacer; el óleo que proviene de cuando los gladiado-
res se untaban el cuerpo de aceite para protegerse en la lucha. Por eso se usa en el bautismo y en la 
extremaunción, para protección en la vida que comienza y en el más allá. El Crisma es una mezcla 
mágica a base de bálsamos (resinas) y aceite que los obispos consagran el jueves santo. Si no se cum-
plían estos preceptos, el bautizado no se liberaría del pecado y no renacería como miembro de Cristo. 
Además, existían dudas razonables sobre la capacidad de los indígenas para recibir los Sacramentos. 
Pero estas dudas quedaron resueltas cuando en 1537 el Papa Paulo III declaró a los indios aptos para 
entrar a la Iglesia.
 
Peculiares problemas se presentaron cuando obligaron a los indígenas a contraer matrimonio. Primero 
debían confesar sus pecados para ser perdonados. La dificultad de explicar el pecado en las lenguas 
nativas y enumerar la infinidad de ellos, no era tarea fácil, sobre todo porque los mismos indígenas no 
lo entendían. De modo que resolvieron agrupar todas las faltas de palabra, obra y pensamiento, 
presuntamente cometidas por los contrayentes, y absolverlas globalmente con una penitencia que 
pudieran realizar. Los mayores inconvenientes se encontraron en las parejas contrayentes. Era 
costumbre indígena que las uniones fueran libres y tanto ellas como ellos tenían varios amanceba-
mientos y concubinatos. Echando mano al tradicional machismo religioso, resolvieron que fueran los 
indios varones quienes decidieran con quien se casarían, utilizando la siguiente formula: primero 
debían separar, de acuerdo con sus tradiciones, las que eran esposas y las concubinas. Entre las espo-
sas, debían escoger a quien consideraran como mujer única y legítima. A ellas no les preguntaron 
nada. 

Los bautismos y casamientos masivos se volvieron actos folclóricos que servían para rellenar las actas 
que debían alimentar las estadísticas y la buena conciencia de que estaban cumpliendo con la labor 

apostólica de cristianizar a los herejes. También cumplían con una peligrosa función: servían como 
elemento probatorio de condena, castigo y, posiblemente, muerte, si los indígenas no cumplían con el 
pacto. Para eso estaba la inquisición. Sin embargo, la vista de Dios era bastante gorda para dejar pasar 
la costumbre que tenían los indígenas de volver a sus tradiciones ancestrales, cuando regresaban a sus 
“repúblicas de indios”, a sus tambos, después de las ceremonias sacramentales. Y aquellos que com-
prendían la gravedad de continuar con sus hábitos, lo hacían a escondidas. Muchas concubinas pasa-
ban a ser hermanas al convivir con los recién casados. Desde entonces, la Malicia Indígena surge 
como defensa ante las obligaciones impuestas por la religión, encomenderos y autoridades locales. Y 
hasta el presente se mantiene para retardar al máximo el cumplimiento de los compromisos hasta 
llegar a una negociación que los cambie o los abandonen.
 
Alejandro Borgia, el mismo que siendo Cardenal, falsificó el permiso papal para que Isabel se pudiera 
casar con su primo Fernando, otorgó la propiedad del Nuevo Mundo a la Coronal de Castilla con la 
única obligación de cristianizar a los indígenas. Los primeros conquistadores contrataron misioneros 
y frailes que debían acompañarlos en sus aventuras, para cumplir con la Bula Papal. Todos estos 
frailes dependían de la Monarquía castellana y como tal, su organización interna necesitaba la autori-
zación de la Corona. A estas órdenes religiosas se les llamó Clero Regular, que estaban al servicio de 
la Iglesia y a la predicación de la doctrina, como los  franciscanos, una de primera orden en llegar al 
nuevo mundo, los benedictinos o los jesuitas que fueron los que más tarde llegaron. Este clero regular 
tenía las primeras misiones de evangelizar y salvar las almas de los indígenas. En contrapartida, obte-
nían diezmos y riquezas que compartían con la Corona. 

Cuando el Vaticano comprendió que se les escapaba tamaños tesoros, envió al Clero Secular, a los 
clérigos cuya organización jerárquica depende directamente del Papa y de los Obispos. Existieron, por 
lo tanto, dos Iglesias católicas en lucha permanente, una, la Regular, guerrera dedicada a convertir 
paganos (indios y negros esclavos) y otra, la Secular encargada de cuidar las almas españolas, criollas 
y mestizas. Ambas, dedicadas a enriquecer sus arcas lo más rápidamente posible.
 
Fue el clero secular el que puso en duda la labor evangelizadora del clero regular. Los acusaron de no 
respetar los ritos sacramentales, de abusar de los indios, de ocupar vastos territorios sin tener medios, 
de no saber decir misa. De esa época se inventó la expresión “no saber de la misa la media” que toda-
vía se usa. Pero bajo la apariencia de un conflicto por motivos religiosos, se escondía una poderosa 
lucha por el poder económico y dominación socio-política. El clero regular disfrutaba de poderes y 
exenciones para cumplir con su misión y tenía a su cargo, ricas regiones indígenas que envidiaba la 
nueva organización administrativa de la Iglesia.
 
A través de los años, estas órdenes regulares amasaron una fortuna y un gran patrimonio rural por 
adquisiciones o legados y el trabajo gratuito al que estaban obligados los indios en beneficio de los 
doctrineros. Por otro lado, las órdenes seculares guardaban la mayor parte de las recaudaciones bajo 
la disculpa de construir catedrales, iglesias, seminarios y conventos. La verdad es que lo que no se 
enviaba a Roma, alimentaba la codicia de los Obispos y de los nobles empobrecidos que obtenían 
cargos eclesiásticos en la Colonia. 
La rencilla entre los dos cleros en el Nuevo Mundo, quedó zanjada por el Consejo de Indias en 1624 
y 1636, aplicando las decisiones del Concilio de Trenton, en donde todas las órdenes quedaban depen-

diendo de Roma y de los Obispos, quienes tenían derecho a intervenir en sus organizaciones. Quienes 
no se sometieran a estas decisiones, serían expulsados, tal como sucedió con los jesuitas. Los Obispos 
americanos tenían el poder de absolver los pecados globales de los indios y de los esclavos negros 
antes de bautizarlos o casarlos; realizar dispensas matrimoniales, muy comunes en la Colonia donde 
se casaban entre primos y parientes cercanos; legitimar los hijos de los indígenas, de los españoles con 
indias y negras y, también, la inmensa cantidad de hijos de los mismos clérigos, confirmando el refrán 
castellano de “nunca digas de esta agua no beberé, ni este cura no es mi padre”. Además, ejercieron la 
función de inquisidores. Y por supuesto, consagrar el óleo con bálsamos obtenidos de los árboles 
nativos.

En 1757 se prohíbe terminantemente que cualquiera que no sean los seculares, se encarguen de curar 
las almas en las parroquias. Los obispo y arzobispos empezaron a recuperar las propiedades y a obli-
gar a los regulares a abandonar las antiguas iglesias. Una oportunidad como esa no la dejarían pasar. 
Así, cuando en 1686 se descubrió oro en la región del Choco, expulsaron a los jesuitas de su territorio 
misionero, para poner a los sacerdotes seculares. Desde que el poder vaticano asumió directamente, la 
salvación de las almas en el nuevo mundo, no ha parado de enriquecerse comprando, expropiando, 
heredando y robando a diestra y siniestra, mientras protegen, bendicen y llevan bajo palio, a los pode-
rosos y peores sanguinarios. Así se complementa los poderes terrenales con los celestiales.
 
Al principio de la cristianización de las tierras criollas, muchos sacramentos no pudieron administrar-
se. La extremaunción, por ejemplo, por falta de ministros y de santos óleos. La confesión y la peniten-
cia cuando se podía y comulgar cuando existieran harina para elaborar hostias y vino para consagrar. 
La confesión fue un arma muy bien utilizada para dominar, subyugar y conquistar la mente del confe-
sado. Es una herramienta eficaz para obtener conocimientos, persuadir y obtener obediencia. La rein-
terpretación del cristianismo por parte de los nativos, ocasionaron visiones de mundos diferentes.
Cuando los indígenas llegaron a comprender que lo que le daban a comer en la comunión era el cuerpo 
y sangre de Cristo, no lograban entender cómo podían tragarse a su propio dios. La Iglesia los acusó 
de canibalismo y luego ellos mismos lo practicaban en la eucaristía. Desconocían los aborígenes que, 
en Europa, durante dos siglos, millones de católicos y protestantes se mataron por el mismo tema.
 
En el imaginario de la Iglesia de entonces (creo que hasta el presente), el Diablo estaba incrustado en 
las creencias religiosas de los nativos. Los dioses precolombinos se volvieron ídolos o demonios; los 
lideres religiosos locales son descritos como brujos; las mujeres que practicaban ritos ceremoniales 
antiguos son conocidas como hechiceras. Debían luchar a muerte contra el maligno y la superstición 
pagana. Y todas las técnicas estaban permitidas para salvar las almas. Muchas veces los historiadores 
olvidan que el sometimiento de los indígenas se logró por persuasión misionera, pero también y muy 
especialmente, por el terror, la crueldad y la violencia.

Otra obsesión eclesiástica, que duró toda la Colonia y se mantiene hasta ahora, es la de regular el sexo 
como arma de control social. En primer lugar, debían subyugar la voluntad femenina al hombre y 
luego, que aceptaran el papel de la Iglesia como mediadora entre ambos sexos. Su principal preocupa-
ción era que los pueblos indígenas consintieran el matrimonio cristiano. No lograban desarraigar la 
poligamia y, además, no reconocían la validez del matrimonio por ritos nativos. Pero entonces surgió 
un nuevo problema para los misioneros: las uniones consensuadas o no, entre los tres grupos étnicos 

que dieron con el gran mestizaje de la población.
 
La sexualidad sin control en toda la Colonia, en la que participaban los mismos misioneros, enloque-
ció a la Inquisición y a los obispos que pretendían vigilarla. La aparición de multitud de infantes 
“ilegítimos” se convirtió en nuevo problema teologal. Los había que eran deseados y fueron criados 
en familia, pero otros, sobre todos los mestizos y mulatos, aparecían abandonados en las iglesias. 
Desde su nacimiento sufrieron las discriminaciones raciales. Los niños blancos tenían mayores posi-
bilidades de encontrar familias de acogida, dándose la “casualidad” que muchos podían criarse bajo 
el manto protector de su propia madre, que así guardaba el “honor” familiar mancillado. Los “pardos” 
corrían con otras suertes, entre ellas, la terminar como novicios servidores de los curas o barraganas, 
ayudantes artesanos, obreros agrícolas o sirvientes en los conventos o en las familias de acogida. Los 
más ennegrecidos terminaban como esclavos en el fondo de las minas.

Durante los siglos de dominación, la Iglesia católica elaboró un intricado manual de reglas para regu-
lar el comportamiento sexual de las parejas La mujer, como cabría esperar del patriarcado, debía 
asumir la mayor parte de las obligaciones y saber guardar el honor virginal a que estaban destinadas. 
Existían las casadas con sus obligaciones particulares; las viudas con otras diferentes y las abandona-
das. 
Había solteras y solteras doncellas. La virginidad se llevó al paroxismo tal, que cuando una doncella 
solterona moría, le quedaba el último honor frente a la sociedad. El cura tenía que dejar constancia 
escrita que moría siendo virgen. Las violadas debían casarse con su violador, siempre y cuando fueran 
criollas o españolas. Las indias, mulatas, mestizas y negras, no tenían ese derecho si el violador era un 
español o criollo. El modelo colonial eclesiástico terminó adaptándose a la vida de las poderosas 
familias criollas-españolas, con rituales que defendían el patrimonio y los intereses socio-políticos de 
las mismas. Quien pagaba, podría obtener lo que quisiera. Cualquier clérigo podía agrandar a su 
amaño, el ojete de la aguja para que entraran al reino de los cielos. Para los demás, existían pecados a 
la carta que cada cura manejaba a su antojo, cuya penitencia redimía el alma del confesante y las arcas 
del confesor.

Las complejas reglas sexuales emitidas por el catolicismo en la Colonia, hacían que su cumplimiento 
dependiera muchas veces, del poder del individuo para infringirlas o manejarlas para su propio bene-
ficio. Todos sabían que la desobediencia era perdonada de acuerdo al escalafón social en que se halla-
ra el desobediente. Los pardos y montañeses que formaban la base de la pirámide social, poco espacio 
tenían para hacerse perdonar. Contaba con la indiferencia que causaba la pobreza en que vivían y lo 
poco que los clérigos podían sacar de sus faltas. Las penitencias para ellos siempre consistían en lo 
único que podían aportar, su fuerza de trabajo en beneficio particular del cura o de la parroquia. 

Desde sus inicios en el siglo XVI, los representantes de la Iglesia en las Colonias criollas, tuvieron 
diferentes conflictos entre ellos por apoderarse de las mejores tierras de misiones. En el transcurso del 
tiempo no solamente fueron el clero regular y secular, también intervinieron innumerables organiza-
ciones que prosperaron alrededor de la Iglesia, como la inquisición, las hermandades y cofradías tanto 
laicas como clericales. Actuaban como empresas cuyo objetivo era obtener el mayor beneficio en el 
menor tiempo posible. Por lo tanto, las mejores organizadas obtuvieron los mejores resultados, como 
los jesuitas. La Iglesia colonial funcionaba con grandes presupuestos, sus inversiones suntuarias crea-

ron una fuerte demanda de materiales y trabajadores locales, pero también, de materiales, mobiliario 
de lujo e imágenes, reliquias y estatuas de origen europeo, conforme al lujo principesco que mantenías 
los obispos.
 
Aparte de los inmensos diezmos obligatorios, mantenían ingresos permanentes, porque combatir al 
diablo necesitaba que los pueblos de indios se gastaran sus pobrezas en la curia y todos los que tenían 
medios, sus riquezas o capacidad de deuda, en consumir la mercancía inmaterial de la Iglesia (misas, 
sacramentos, sermones, fiestas patronales, “indulgencias plenarias” -el mayor negocio que se ha 
inventado en el comercio internacional- y demás productos espirituales) que enriquecían los bienes 
terrenales de los representantes celestiales. Además, contaban con los legados perennes que recibían 
para rezar por la salvación del alma del fallecido. Herencias en tierras, esclavos o en metálico para 
obras pías. Igualmente, administraban las llamadas “tierras de Dios” que nadie podía vender, conoci-
das como “manos muertas” de las que obtenían pingues beneficios. Asimismo, las haciendas estaban 
gravadas con las Capellanías que los fanáticos fieles acaudalados, dejaban para la salvación de sus 
almas y las de sus herederos. Cuando las Capellanías no producían la renta prometida o la hacienda 
estaba perdida, los conventos y los curas obtuvieron permiso de Roma para reducir los rezos y las 
misas o suprimirlas definitivamente.
 
Pero el mayor negocio que tuvieron durante la Colonia, fueron los Censos sobre el patrimonio mate-
rial de los encomenderos, hacendados y propietarios rurales y urbanos. Se trataba de una especie de 
hipoteca garantizado por los bienes del prestatario que terminaba en manos del clero si no podían 
pagar los réditos o el principal. Los réditos podían ser pagados en especies (cosechas, ganado, escla-
vos…). La necesidad de liquidez del prestatario provenía, muchas veces, de mantener un status social; 
para cubrir pérdidas, para comprar puestos públicos que subastaba cada año la Corona. Estos puestos 
públicos no percibían salarios, de modo que el reembolso del préstamo se hacía sobre impuestos y 
cábalas al comercio. También para cumplir con las dotes necesarias para el matrimonio, para rentas 
del hijo menor, pero también, para enviar a sus hijas a los conventos.
 
Extraordinario negocio que convirtió a las Iglesias católicas, los obispos, arzobispos y cleros en gene-
ral, en los mayores propietarios terratenientes y de bienes urbanos de América. Hasta las monjas se 
volvieron banqueras y propietarias. La Inquisición entró en el negocio del crédito a partir de 1719. Se 
transfiguraron en grandes usureros y financieros del nuevo mundo. Casi todos sus habitantes le 
debían, no solamente la entrada al purgatorio (los ricos iban al cielo), sino dineros por penitencias, 
limosnas y diezmos por las misas, los actos sacramentales y los préstamos legales e ilegales que efec-
tuaban en las parroquias. Los testamentos de los clérigos dejan constancia de las riquezas que dejaban 
(bienes inmuebles y muebles -entre los que se encontraban los esclavos- terrenos, minas y bosques…) 
que donaban a sus familiares, a sus hijos y “sobrinas” que lo habían cuidado en vida.

En el siglo XVIII, el poderío económico de la Iglesia católica y sus agencias, se vio afectado princi-
palmente, por la deuda pública obligatoria emitida por la Corona española en quiebra permanente. 
Además, por la venta de los bienes de “manos muertas” en beneficio de la Monarquía. El crédito ecle-
siástico cayó en declive por el alto endeudamiento de las haciendas y la inestabilidad comercial con 
Europa debido a las guerras del imperio. Entonces, las Iglesias trasladaron sus intereses económicos 
a las ciudades en una estrecha alianza con los intereses de la aristocracia criolla. Los “donativos” 

(obligatorios o no), de la Iglesia, mantuvieron al Estado español; financiaron los ejércitos realistas en 
su afán de reconquistar las colonias criollas y, cuando triunfaron las Repúblicas, optaron por la alianza 
con los sectores más conservadores y la ideología retrógrada de terratenientes y esclavistas, con el fin 
de mantener sus privilegios. 
Desde entonces, el liberalismo se convirtió en su principal enemigo y en las posteriores guerras intes-
tinas, una de sus venganzas contra ellos, fue negarles los sacramentos (por eso aparecen cantidad de 
partidas de nacimientos como hijos naturales). En adelante, la Iglesia, en tanto que institución de 
poder, siempre ha estado en contra del progreso, del desarrollo libre de las ideas, intentando constante-
mente recuperar sus prerrogativas para salvar almas, para lo cual necesita mucho dinero, venga de 
donde venga, y muchos infantes que adoctrinar. Con perros y gatos es imposible hacerlo. 

La propia Iglesia y sus devotos coreutas se encargaron de publicitar el heroico esfuerzo evangelizador, 
los logros en sanidad, educación, beneficencia y la influencia moral del clero en la sociedad. Pero 
ocultaron la desastrosa labor histórica que ocasionaron en contra del progreso, la libertad y el desarro-
llo económico de las naciones criollas.

     ADDENDUM A EL DESORDEN DE SALVAR ALMAS

      Ya conté mis primeros encuentros infantiles con la parroquia de mi barrio, en la que serví de mona-
guillo y ayudé a decir misa en latín. Mi rostro infantil quedo esculpido en una de sus imágenes de 
ángeles que rodean el altar. De modo que conozco muy bien el armazón de madera que servía para 
vestir los santos tan venerados por las beatas. Actualmente la Iglesia católica, al igual que las cristia-
nas y demás creencias, me interesan tanto como me interesa la mitología griega o romana. No guardo 
ninguna reverencia o genuflexión hacia ninguna de ellas. Cada vez que me preguntan si soy creyente 
o ateo, contesto lo mismo. Solo creo en la necesidad del hombre de creer en algo, en dioses o en la 
pata de conejo o en ambas cosas a la vez. Cada cual con sus necesidades que para eso existe la libertad 
de pensamiento. Pero esa libertad se restringe cuando se es creyente de una sola doctrina. Si solo 
conoces esa, no conoces ninguna.

Las Iglesias me concierne personalmente cada vez que invade terrenos políticos, sociales y sobre todo 
familiares, tratando de imponer su criterio que cree universales por la gracia de su dios. Una sentencia 
anarquista nos dice que cada vez que hablan de Dios intentan algo contra la libertad o contra el bolsi-
llo. Porque si no es para pedir dinero, es para prohibir algo. Tengo amigos que son sacerdotes y amigas 
monjas a quienes respeto profundamente porque son personas íntegras y como ellas deben existir 
varios. Pero la Iglesia como institución con su jerarquía manipuladora, mentirosa y corrupta, querien-
do conseguir clientes para controlarlos, influir en sus vidas y sacar provecho bajo amenazas y castigos 
eternos, solo merece desprecio y denuncia pública.

Los propietarios rurales y comerciantes; políticos y clérigos, la élite rica criolla, configuraron un 
Estado decimonónico que desde entonces han manejado los destinos de la nación como si fuera una 
gran hacienda colonial. La influencia de la Iglesia en el adoctrinamiento de la población, en sermones 
y homilías pastorales, conformaron un entramado faccioso para garantizar su permanencia en la 
educación, sembrando el odio contra todos aquellos que no seguían sus mandatos. Lo demostraron en 
el periodo en que se estableció una Constitución elitista que duró más de cien años, elaborada espe-
cialmente para el alto clero y los intereses económicos, comerciales, industriales y agrícolas; bajo la 

dirección de los recalcitrantes conservadores y fanáticos religiosos, Miguel Antonio Caro y Rafael 
Núñez. Lo demostraron en los periodos más negros de la violencia, incitando desde lo pulpitos a más 
violencia contra los liberales y muchos lideres eclesiásticos no dudaron en abrazar la ideología fascis-
ta y nazi.
Gracias al Concilio Vaticano II de los años sesenta, salió una nueva iglesia cercana a las necesidades 
ciudadanas. Nació la Teoría de la Liberación y los curas obreros. Esta corriente revolucionaria fue 
perseguida por la Inquisición (congregación defensa de la fe) y el Papa Wojtyła, ocasionando que 
decenas de miles de sacerdotes abandonaran la Iglesia. Todas estas acciones de la Iglesia han sido 
estudiadas por diferentes historiadores y teólogos, dando una inmensa bibliografía sobre los diferentes 
temas. Hablar sobre ello, no es fomentar una “leyenda negra”. Es que la oscuridad de los excesos 
cometidos existe en la historia, aunque se pretendan justificar como acciones de circunstancias. 

Alguna bibliografía:
- Enrique Dussel (1978): “Desintegración de la Cristiandad colonial y liberación. Perspectiva latinoa-
   mericana” Ed. Sígueme, Salamanca, España.
- Enrique Dussel (1983): “Historia general de la Iglesia en América Latina” 9 volúmenes. Ed.  Sígue-
   me, Salamanca, España. El volumen VII es sobre Colombia y Venezuela. El I es una Introducción 
   general a la historia de la Iglesia en América Latina. 
- A. J. Bauer/compilador (1986): “La iglesia en la economía de América Latina siglos XVI al XIX” 
   Colección Biblioteca del INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia. México.
- Martínez López-Cano, María del Pilar (coordinadora) (2015): “Iglesia, Estado y Economía. Siglos 
   XVI al XIX” UNAM México
- Germán Colmenares (1969): “Haciendas de los jesuitas en el Nuevo Reino de Granada, siglo VIII” 
   Bogotá.
- Germán Colmenares (1974): "Censos y capellanías: formas de crédito en una economía agrícola",  
   Cuadernos Colombianos, vol. 11)
- "La riqueza de los conventos de monjas en Nueva España: estructura y evolución durante el siglo 
   XVIII", Cahiers des Amériques Latines, vol. VIII (1973)
- Jeffrey K1eiber (1988): “La Iglesia en el Perú” Lima.
- Enrique Florescano (editor) (1975): “Haciendas, latifundios y plantaciones en América Latina” 
   México.
- Gustavo Valdés Bunster (1985): “El poder económico de los jesuitas en Chile, 1593-1767” Santiago.
- Asunción Lavrin (1985): "El capital eclesiástico y las elites sociales en Nueva España". Estudios 
   Mexicanos.



9

Luis Arnul Carvajal Urresta

Para los análisis históricos, Braudel nos enseña que existen tres niveles que deben ser examinados. Al 
primer nivel lo llama “historia episódica”, la historia que sucede de inmediato, en la vida cotidiana. 
Pueden presentar procesos históricos engañosos debido a la corta duración temporal. Es el tiempo por 
excelencia del cronista, del periodista, del historiador político. La crónica del acontecimiento puede 
ser caprichosa y por esa razón, la ciencia social mantiene una fuerte desconfianza.

Al segundo nivel puede llamarse “historia coyuntural”, el análisis histórico supera con creces el acon-
tecer político y mantiene una perspectiva de tiempo mucho más largo y con suficiente amplitud que 
desborda al episódico. El relato histórico es diferente y cubre ciclos e interciclos que permite la distan-
cia de una decena de años, un cuarto de siglo o el medio siglo. 

Al tercer nivel, lo llamaríamos “historia estructural”, en donde el análisis histórico retoma ciclos 
largos, entre 50 y 70 años o más. Se dispone de un tiempo nuevo, de puntos de referencias inéditas, 
explicaciones novedosas, nuevas herramientas mentales que cubren ciencias, técnicas, etc. Las verifi-
caciones históricas pueden ser comprobadas por diversas fuentes. La investigación pasa de la superfi-
cie a la profundidad, el análisis histórico pasara del episodio a la coyuntura y luego a la estructura. Es 
en este nivel, el análisis del pasado puede esclarecer el tiempo presente que, además, puede hacer 
comprensible el tiempo de mañana.

Los escritos recogidos en este libro, pertenecen a los tres estadios de la historia. Unos se deben a la 
inmediates, otros un poco más lejanos y algunos más, a revisar la historia que nos han contado y que 
con el tiempo se asevera falsa. Inexactitudes que mantienen los manuales escolares con el único fin de 
fijar en la memoria de generaciones futuras, grandezas y heroísmos inventados a la gloria de la histo-
ria patria. No lo niego, tengo desconfianza a la historia tradicional, llena de relatos artificiosos que, 
aparentemente, están condenados a repetirse con el aval de ciertos miembros de academias de historia. 
Por esa razón, siempre estoy buscando explicaciones. 

Las historias narradas nos demuestran que muchas de nuestras verdades no lo son y que la historia no 
es lineal, ni universal, ni unificada y que deberíamos tener suficiente precaución frente a las trampas 
que nos presenta la reconstitución de lo sucedido. Existen imágenes del pasado formuladas desde 
diversos puntos de vista y ningún discurso es capaz de unificarlos. La historia global puede darnos una 

interpretación general pero la lectura de las realidades es más complicadas y más complejas. 
Con el fin de sobrepasar las dualidades que representan las formulaciones clásicas de lo particular a lo 
general, de los individual al colectivo y de la diversidad a la unidad, nuestro relato los retomará todos 
sin oponer unos a otros. Resulta mucho más interesante articularlos en microhistorias donde se reco-
nozcan las diferentes tonalidades que componen un pasado y momentos donde muchas historias se 
entremezclan para formar mundos en medio de otros mundos.

Además, parodiando a Miguel de Unamuno, tendré que decir como él, ¿quiénes les han dicho a uste-
des que yo escribo para poner en claro las ideas? ¡No, señor, no! Muchas veces escribo para ponerlas 
en oscuro, es decir, para demostrarle a ustedes que la idea que ustedes creen qué es ciara, para mí es 
oscura, muy oscura.

Estos escritos es una selección de lo que he venido publicando en mi Facebook durante estos últimos 
tres años, producto de mi jubilación y del confinamiento obligatorio a los que nos sometió la terrible 
pandemia que todavía no termina. Agradezco a todos los amigos que con sus comentarios y sus “me 
gusta”, me estimularon a seguir escribiendo. Y ahora como decía Jorge Luis Borges (Milonga de dos 
hermanos):

                                                Venga una historia de ayer
                                                Que apreciarán los más lerdos;
                                                El destino no hace acuerdos
                                                Y nadie se lo reproche
                                                Ya estoy viendo que esta noche
                                                Vienen del Sur los recuerdos,

                                                Madrid, julio de 2022

Imaginen por un momento, la misión que tenían los frailes en la Colonia. Debían cristianizar a cente-
nas de miles de indígenas con o sin su consentimiento. Tenían que demostrar que eran capaces de 
bautizarlos, confirmarlos y casarlos según la religión católica. Y luego, comprometerlos a llevar una 
vida conforme a las leyes de la Iglesia. Con misas semanales, confesiones y comulgar como es debido. 
Pero tenían varios problemas. Dejando de lado las lenguas para la comunicación y el adoctrinamiento, 
la mayor complicación eran los pocos frailes dedicados a ello.
 
Frente a la masificación de los bautizos, necesarios para salvar sus almas, las autoridades eclesiásticas 
decidieron que los domingos en la mañana y los jueves en la tarde, debían dedicarse a bautizar masi-
vamente. Cada congregación trataba de solucionar los problemas como podían. Los franciscanos deci-
dieron utilizar un balde con agua del rio y un hisopo con el que mojaban las cabezas de los indígenas 
mientras pronunciaban las fórmulas sacramentales. Las otras órdenes religiosas pensaban que esa 
práctica no era válida. Debía seguirse el rito con agua, crisma, óleo y los elementos rituales, tal como 
lo establece el Canon. El agua que representa el renacer; el óleo que proviene de cuando los gladiado-
res se untaban el cuerpo de aceite para protegerse en la lucha. Por eso se usa en el bautismo y en la 
extremaunción, para protección en la vida que comienza y en el más allá. El Crisma es una mezcla 
mágica a base de bálsamos (resinas) y aceite que los obispos consagran el jueves santo. Si no se cum-
plían estos preceptos, el bautizado no se liberaría del pecado y no renacería como miembro de Cristo. 
Además, existían dudas razonables sobre la capacidad de los indígenas para recibir los Sacramentos. 
Pero estas dudas quedaron resueltas cuando en 1537 el Papa Paulo III declaró a los indios aptos para 
entrar a la Iglesia.
 
Peculiares problemas se presentaron cuando obligaron a los indígenas a contraer matrimonio. Primero 
debían confesar sus pecados para ser perdonados. La dificultad de explicar el pecado en las lenguas 
nativas y enumerar la infinidad de ellos, no era tarea fácil, sobre todo porque los mismos indígenas no 
lo entendían. De modo que resolvieron agrupar todas las faltas de palabra, obra y pensamiento, 
presuntamente cometidas por los contrayentes, y absolverlas globalmente con una penitencia que 
pudieran realizar. Los mayores inconvenientes se encontraron en las parejas contrayentes. Era 
costumbre indígena que las uniones fueran libres y tanto ellas como ellos tenían varios amanceba-
mientos y concubinatos. Echando mano al tradicional machismo religioso, resolvieron que fueran los 
indios varones quienes decidieran con quien se casarían, utilizando la siguiente formula: primero 
debían separar, de acuerdo con sus tradiciones, las que eran esposas y las concubinas. Entre las espo-
sas, debían escoger a quien consideraran como mujer única y legítima. A ellas no les preguntaron 
nada. 

Los bautismos y casamientos masivos se volvieron actos folclóricos que servían para rellenar las actas 
que debían alimentar las estadísticas y la buena conciencia de que estaban cumpliendo con la labor 

apostólica de cristianizar a los herejes. También cumplían con una peligrosa función: servían como 
elemento probatorio de condena, castigo y, posiblemente, muerte, si los indígenas no cumplían con el 
pacto. Para eso estaba la inquisición. Sin embargo, la vista de Dios era bastante gorda para dejar pasar 
la costumbre que tenían los indígenas de volver a sus tradiciones ancestrales, cuando regresaban a sus 
“repúblicas de indios”, a sus tambos, después de las ceremonias sacramentales. Y aquellos que com-
prendían la gravedad de continuar con sus hábitos, lo hacían a escondidas. Muchas concubinas pasa-
ban a ser hermanas al convivir con los recién casados. Desde entonces, la Malicia Indígena surge 
como defensa ante las obligaciones impuestas por la religión, encomenderos y autoridades locales. Y 
hasta el presente se mantiene para retardar al máximo el cumplimiento de los compromisos hasta 
llegar a una negociación que los cambie o los abandonen.
 
Alejandro Borgia, el mismo que siendo Cardenal, falsificó el permiso papal para que Isabel se pudiera 
casar con su primo Fernando, otorgó la propiedad del Nuevo Mundo a la Coronal de Castilla con la 
única obligación de cristianizar a los indígenas. Los primeros conquistadores contrataron misioneros 
y frailes que debían acompañarlos en sus aventuras, para cumplir con la Bula Papal. Todos estos 
frailes dependían de la Monarquía castellana y como tal, su organización interna necesitaba la autori-
zación de la Corona. A estas órdenes religiosas se les llamó Clero Regular, que estaban al servicio de 
la Iglesia y a la predicación de la doctrina, como los  franciscanos, una de primera orden en llegar al 
nuevo mundo, los benedictinos o los jesuitas que fueron los que más tarde llegaron. Este clero regular 
tenía las primeras misiones de evangelizar y salvar las almas de los indígenas. En contrapartida, obte-
nían diezmos y riquezas que compartían con la Corona. 

Cuando el Vaticano comprendió que se les escapaba tamaños tesoros, envió al Clero Secular, a los 
clérigos cuya organización jerárquica depende directamente del Papa y de los Obispos. Existieron, por 
lo tanto, dos Iglesias católicas en lucha permanente, una, la Regular, guerrera dedicada a convertir 
paganos (indios y negros esclavos) y otra, la Secular encargada de cuidar las almas españolas, criollas 
y mestizas. Ambas, dedicadas a enriquecer sus arcas lo más rápidamente posible.
 
Fue el clero secular el que puso en duda la labor evangelizadora del clero regular. Los acusaron de no 
respetar los ritos sacramentales, de abusar de los indios, de ocupar vastos territorios sin tener medios, 
de no saber decir misa. De esa época se inventó la expresión “no saber de la misa la media” que toda-
vía se usa. Pero bajo la apariencia de un conflicto por motivos religiosos, se escondía una poderosa 
lucha por el poder económico y dominación socio-política. El clero regular disfrutaba de poderes y 
exenciones para cumplir con su misión y tenía a su cargo, ricas regiones indígenas que envidiaba la 
nueva organización administrativa de la Iglesia.
 
A través de los años, estas órdenes regulares amasaron una fortuna y un gran patrimonio rural por 
adquisiciones o legados y el trabajo gratuito al que estaban obligados los indios en beneficio de los 
doctrineros. Por otro lado, las órdenes seculares guardaban la mayor parte de las recaudaciones bajo 
la disculpa de construir catedrales, iglesias, seminarios y conventos. La verdad es que lo que no se 
enviaba a Roma, alimentaba la codicia de los Obispos y de los nobles empobrecidos que obtenían 
cargos eclesiásticos en la Colonia. 
La rencilla entre los dos cleros en el Nuevo Mundo, quedó zanjada por el Consejo de Indias en 1624 
y 1636, aplicando las decisiones del Concilio de Trenton, en donde todas las órdenes quedaban depen-

diendo de Roma y de los Obispos, quienes tenían derecho a intervenir en sus organizaciones. Quienes 
no se sometieran a estas decisiones, serían expulsados, tal como sucedió con los jesuitas. Los Obispos 
americanos tenían el poder de absolver los pecados globales de los indios y de los esclavos negros 
antes de bautizarlos o casarlos; realizar dispensas matrimoniales, muy comunes en la Colonia donde 
se casaban entre primos y parientes cercanos; legitimar los hijos de los indígenas, de los españoles con 
indias y negras y, también, la inmensa cantidad de hijos de los mismos clérigos, confirmando el refrán 
castellano de “nunca digas de esta agua no beberé, ni este cura no es mi padre”. Además, ejercieron la 
función de inquisidores. Y por supuesto, consagrar el óleo con bálsamos obtenidos de los árboles 
nativos.

En 1757 se prohíbe terminantemente que cualquiera que no sean los seculares, se encarguen de curar 
las almas en las parroquias. Los obispo y arzobispos empezaron a recuperar las propiedades y a obli-
gar a los regulares a abandonar las antiguas iglesias. Una oportunidad como esa no la dejarían pasar. 
Así, cuando en 1686 se descubrió oro en la región del Choco, expulsaron a los jesuitas de su territorio 
misionero, para poner a los sacerdotes seculares. Desde que el poder vaticano asumió directamente, la 
salvación de las almas en el nuevo mundo, no ha parado de enriquecerse comprando, expropiando, 
heredando y robando a diestra y siniestra, mientras protegen, bendicen y llevan bajo palio, a los pode-
rosos y peores sanguinarios. Así se complementa los poderes terrenales con los celestiales.
 
Al principio de la cristianización de las tierras criollas, muchos sacramentos no pudieron administrar-
se. La extremaunción, por ejemplo, por falta de ministros y de santos óleos. La confesión y la peniten-
cia cuando se podía y comulgar cuando existieran harina para elaborar hostias y vino para consagrar. 
La confesión fue un arma muy bien utilizada para dominar, subyugar y conquistar la mente del confe-
sado. Es una herramienta eficaz para obtener conocimientos, persuadir y obtener obediencia. La rein-
terpretación del cristianismo por parte de los nativos, ocasionaron visiones de mundos diferentes.
Cuando los indígenas llegaron a comprender que lo que le daban a comer en la comunión era el cuerpo 
y sangre de Cristo, no lograban entender cómo podían tragarse a su propio dios. La Iglesia los acusó 
de canibalismo y luego ellos mismos lo practicaban en la eucaristía. Desconocían los aborígenes que, 
en Europa, durante dos siglos, millones de católicos y protestantes se mataron por el mismo tema.
 
En el imaginario de la Iglesia de entonces (creo que hasta el presente), el Diablo estaba incrustado en 
las creencias religiosas de los nativos. Los dioses precolombinos se volvieron ídolos o demonios; los 
lideres religiosos locales son descritos como brujos; las mujeres que practicaban ritos ceremoniales 
antiguos son conocidas como hechiceras. Debían luchar a muerte contra el maligno y la superstición 
pagana. Y todas las técnicas estaban permitidas para salvar las almas. Muchas veces los historiadores 
olvidan que el sometimiento de los indígenas se logró por persuasión misionera, pero también y muy 
especialmente, por el terror, la crueldad y la violencia.

Otra obsesión eclesiástica, que duró toda la Colonia y se mantiene hasta ahora, es la de regular el sexo 
como arma de control social. En primer lugar, debían subyugar la voluntad femenina al hombre y 
luego, que aceptaran el papel de la Iglesia como mediadora entre ambos sexos. Su principal preocupa-
ción era que los pueblos indígenas consintieran el matrimonio cristiano. No lograban desarraigar la 
poligamia y, además, no reconocían la validez del matrimonio por ritos nativos. Pero entonces surgió 
un nuevo problema para los misioneros: las uniones consensuadas o no, entre los tres grupos étnicos 

que dieron con el gran mestizaje de la población.
 
La sexualidad sin control en toda la Colonia, en la que participaban los mismos misioneros, enloque-
ció a la Inquisición y a los obispos que pretendían vigilarla. La aparición de multitud de infantes 
“ilegítimos” se convirtió en nuevo problema teologal. Los había que eran deseados y fueron criados 
en familia, pero otros, sobre todos los mestizos y mulatos, aparecían abandonados en las iglesias. 
Desde su nacimiento sufrieron las discriminaciones raciales. Los niños blancos tenían mayores posi-
bilidades de encontrar familias de acogida, dándose la “casualidad” que muchos podían criarse bajo 
el manto protector de su propia madre, que así guardaba el “honor” familiar mancillado. Los “pardos” 
corrían con otras suertes, entre ellas, la terminar como novicios servidores de los curas o barraganas, 
ayudantes artesanos, obreros agrícolas o sirvientes en los conventos o en las familias de acogida. Los 
más ennegrecidos terminaban como esclavos en el fondo de las minas.

Durante los siglos de dominación, la Iglesia católica elaboró un intricado manual de reglas para regu-
lar el comportamiento sexual de las parejas La mujer, como cabría esperar del patriarcado, debía 
asumir la mayor parte de las obligaciones y saber guardar el honor virginal a que estaban destinadas. 
Existían las casadas con sus obligaciones particulares; las viudas con otras diferentes y las abandona-
das. 
Había solteras y solteras doncellas. La virginidad se llevó al paroxismo tal, que cuando una doncella 
solterona moría, le quedaba el último honor frente a la sociedad. El cura tenía que dejar constancia 
escrita que moría siendo virgen. Las violadas debían casarse con su violador, siempre y cuando fueran 
criollas o españolas. Las indias, mulatas, mestizas y negras, no tenían ese derecho si el violador era un 
español o criollo. El modelo colonial eclesiástico terminó adaptándose a la vida de las poderosas 
familias criollas-españolas, con rituales que defendían el patrimonio y los intereses socio-políticos de 
las mismas. Quien pagaba, podría obtener lo que quisiera. Cualquier clérigo podía agrandar a su 
amaño, el ojete de la aguja para que entraran al reino de los cielos. Para los demás, existían pecados a 
la carta que cada cura manejaba a su antojo, cuya penitencia redimía el alma del confesante y las arcas 
del confesor.

Las complejas reglas sexuales emitidas por el catolicismo en la Colonia, hacían que su cumplimiento 
dependiera muchas veces, del poder del individuo para infringirlas o manejarlas para su propio bene-
ficio. Todos sabían que la desobediencia era perdonada de acuerdo al escalafón social en que se halla-
ra el desobediente. Los pardos y montañeses que formaban la base de la pirámide social, poco espacio 
tenían para hacerse perdonar. Contaba con la indiferencia que causaba la pobreza en que vivían y lo 
poco que los clérigos podían sacar de sus faltas. Las penitencias para ellos siempre consistían en lo 
único que podían aportar, su fuerza de trabajo en beneficio particular del cura o de la parroquia. 

Desde sus inicios en el siglo XVI, los representantes de la Iglesia en las Colonias criollas, tuvieron 
diferentes conflictos entre ellos por apoderarse de las mejores tierras de misiones. En el transcurso del 
tiempo no solamente fueron el clero regular y secular, también intervinieron innumerables organiza-
ciones que prosperaron alrededor de la Iglesia, como la inquisición, las hermandades y cofradías tanto 
laicas como clericales. Actuaban como empresas cuyo objetivo era obtener el mayor beneficio en el 
menor tiempo posible. Por lo tanto, las mejores organizadas obtuvieron los mejores resultados, como 
los jesuitas. La Iglesia colonial funcionaba con grandes presupuestos, sus inversiones suntuarias crea-

ron una fuerte demanda de materiales y trabajadores locales, pero también, de materiales, mobiliario 
de lujo e imágenes, reliquias y estatuas de origen europeo, conforme al lujo principesco que mantenías 
los obispos.
 
Aparte de los inmensos diezmos obligatorios, mantenían ingresos permanentes, porque combatir al 
diablo necesitaba que los pueblos de indios se gastaran sus pobrezas en la curia y todos los que tenían 
medios, sus riquezas o capacidad de deuda, en consumir la mercancía inmaterial de la Iglesia (misas, 
sacramentos, sermones, fiestas patronales, “indulgencias plenarias” -el mayor negocio que se ha 
inventado en el comercio internacional- y demás productos espirituales) que enriquecían los bienes 
terrenales de los representantes celestiales. Además, contaban con los legados perennes que recibían 
para rezar por la salvación del alma del fallecido. Herencias en tierras, esclavos o en metálico para 
obras pías. Igualmente, administraban las llamadas “tierras de Dios” que nadie podía vender, conoci-
das como “manos muertas” de las que obtenían pingues beneficios. Asimismo, las haciendas estaban 
gravadas con las Capellanías que los fanáticos fieles acaudalados, dejaban para la salvación de sus 
almas y las de sus herederos. Cuando las Capellanías no producían la renta prometida o la hacienda 
estaba perdida, los conventos y los curas obtuvieron permiso de Roma para reducir los rezos y las 
misas o suprimirlas definitivamente.
 
Pero el mayor negocio que tuvieron durante la Colonia, fueron los Censos sobre el patrimonio mate-
rial de los encomenderos, hacendados y propietarios rurales y urbanos. Se trataba de una especie de 
hipoteca garantizado por los bienes del prestatario que terminaba en manos del clero si no podían 
pagar los réditos o el principal. Los réditos podían ser pagados en especies (cosechas, ganado, escla-
vos…). La necesidad de liquidez del prestatario provenía, muchas veces, de mantener un status social; 
para cubrir pérdidas, para comprar puestos públicos que subastaba cada año la Corona. Estos puestos 
públicos no percibían salarios, de modo que el reembolso del préstamo se hacía sobre impuestos y 
cábalas al comercio. También para cumplir con las dotes necesarias para el matrimonio, para rentas 
del hijo menor, pero también, para enviar a sus hijas a los conventos.
 
Extraordinario negocio que convirtió a las Iglesias católicas, los obispos, arzobispos y cleros en gene-
ral, en los mayores propietarios terratenientes y de bienes urbanos de América. Hasta las monjas se 
volvieron banqueras y propietarias. La Inquisición entró en el negocio del crédito a partir de 1719. Se 
transfiguraron en grandes usureros y financieros del nuevo mundo. Casi todos sus habitantes le 
debían, no solamente la entrada al purgatorio (los ricos iban al cielo), sino dineros por penitencias, 
limosnas y diezmos por las misas, los actos sacramentales y los préstamos legales e ilegales que efec-
tuaban en las parroquias. Los testamentos de los clérigos dejan constancia de las riquezas que dejaban 
(bienes inmuebles y muebles -entre los que se encontraban los esclavos- terrenos, minas y bosques…) 
que donaban a sus familiares, a sus hijos y “sobrinas” que lo habían cuidado en vida.

En el siglo XVIII, el poderío económico de la Iglesia católica y sus agencias, se vio afectado princi-
palmente, por la deuda pública obligatoria emitida por la Corona española en quiebra permanente. 
Además, por la venta de los bienes de “manos muertas” en beneficio de la Monarquía. El crédito ecle-
siástico cayó en declive por el alto endeudamiento de las haciendas y la inestabilidad comercial con 
Europa debido a las guerras del imperio. Entonces, las Iglesias trasladaron sus intereses económicos 
a las ciudades en una estrecha alianza con los intereses de la aristocracia criolla. Los “donativos” 

(obligatorios o no), de la Iglesia, mantuvieron al Estado español; financiaron los ejércitos realistas en 
su afán de reconquistar las colonias criollas y, cuando triunfaron las Repúblicas, optaron por la alianza 
con los sectores más conservadores y la ideología retrógrada de terratenientes y esclavistas, con el fin 
de mantener sus privilegios. 
Desde entonces, el liberalismo se convirtió en su principal enemigo y en las posteriores guerras intes-
tinas, una de sus venganzas contra ellos, fue negarles los sacramentos (por eso aparecen cantidad de 
partidas de nacimientos como hijos naturales). En adelante, la Iglesia, en tanto que institución de 
poder, siempre ha estado en contra del progreso, del desarrollo libre de las ideas, intentando constante-
mente recuperar sus prerrogativas para salvar almas, para lo cual necesita mucho dinero, venga de 
donde venga, y muchos infantes que adoctrinar. Con perros y gatos es imposible hacerlo. 

La propia Iglesia y sus devotos coreutas se encargaron de publicitar el heroico esfuerzo evangelizador, 
los logros en sanidad, educación, beneficencia y la influencia moral del clero en la sociedad. Pero 
ocultaron la desastrosa labor histórica que ocasionaron en contra del progreso, la libertad y el desarro-
llo económico de las naciones criollas.

     ADDENDUM A EL DESORDEN DE SALVAR ALMAS

      Ya conté mis primeros encuentros infantiles con la parroquia de mi barrio, en la que serví de mona-
guillo y ayudé a decir misa en latín. Mi rostro infantil quedo esculpido en una de sus imágenes de 
ángeles que rodean el altar. De modo que conozco muy bien el armazón de madera que servía para 
vestir los santos tan venerados por las beatas. Actualmente la Iglesia católica, al igual que las cristia-
nas y demás creencias, me interesan tanto como me interesa la mitología griega o romana. No guardo 
ninguna reverencia o genuflexión hacia ninguna de ellas. Cada vez que me preguntan si soy creyente 
o ateo, contesto lo mismo. Solo creo en la necesidad del hombre de creer en algo, en dioses o en la 
pata de conejo o en ambas cosas a la vez. Cada cual con sus necesidades que para eso existe la libertad 
de pensamiento. Pero esa libertad se restringe cuando se es creyente de una sola doctrina. Si solo 
conoces esa, no conoces ninguna.

Las Iglesias me concierne personalmente cada vez que invade terrenos políticos, sociales y sobre todo 
familiares, tratando de imponer su criterio que cree universales por la gracia de su dios. Una sentencia 
anarquista nos dice que cada vez que hablan de Dios intentan algo contra la libertad o contra el bolsi-
llo. Porque si no es para pedir dinero, es para prohibir algo. Tengo amigos que son sacerdotes y amigas 
monjas a quienes respeto profundamente porque son personas íntegras y como ellas deben existir 
varios. Pero la Iglesia como institución con su jerarquía manipuladora, mentirosa y corrupta, querien-
do conseguir clientes para controlarlos, influir en sus vidas y sacar provecho bajo amenazas y castigos 
eternos, solo merece desprecio y denuncia pública.

Los propietarios rurales y comerciantes; políticos y clérigos, la élite rica criolla, configuraron un 
Estado decimonónico que desde entonces han manejado los destinos de la nación como si fuera una 
gran hacienda colonial. La influencia de la Iglesia en el adoctrinamiento de la población, en sermones 
y homilías pastorales, conformaron un entramado faccioso para garantizar su permanencia en la 
educación, sembrando el odio contra todos aquellos que no seguían sus mandatos. Lo demostraron en 
el periodo en que se estableció una Constitución elitista que duró más de cien años, elaborada espe-
cialmente para el alto clero y los intereses económicos, comerciales, industriales y agrícolas; bajo la 

dirección de los recalcitrantes conservadores y fanáticos religiosos, Miguel Antonio Caro y Rafael 
Núñez. Lo demostraron en los periodos más negros de la violencia, incitando desde lo pulpitos a más 
violencia contra los liberales y muchos lideres eclesiásticos no dudaron en abrazar la ideología fascis-
ta y nazi.
Gracias al Concilio Vaticano II de los años sesenta, salió una nueva iglesia cercana a las necesidades 
ciudadanas. Nació la Teoría de la Liberación y los curas obreros. Esta corriente revolucionaria fue 
perseguida por la Inquisición (congregación defensa de la fe) y el Papa Wojtyła, ocasionando que 
decenas de miles de sacerdotes abandonaran la Iglesia. Todas estas acciones de la Iglesia han sido 
estudiadas por diferentes historiadores y teólogos, dando una inmensa bibliografía sobre los diferentes 
temas. Hablar sobre ello, no es fomentar una “leyenda negra”. Es que la oscuridad de los excesos 
cometidos existe en la historia, aunque se pretendan justificar como acciones de circunstancias. 
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